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AYUNTAMIETSTOS. 

En una de las sesiones que celebren en el corriente mes los Ayuntamientos de esta provin
cia pi'oce(.lv.'iáik al nonibi amienlo de dos de sus individuos, de (los niayores contribuyentes, é igual 
número de sapientes, que á ser posible sepan lefer y escribir, para que asociados al Alcalde cons
titucional procedan :i verificar la roctilicacion. de las listas electorales, que' p'recisamente ha de te-
jier lugar en todo el ines de Julio próximo. Encargo muy particülaririeñte á los Alcaldes el que 
t.->nto cu esta o|>ei'ac¡óii cuanto en las sucesivas observen •puiilualinente las disposiciones del capí
tulo 1." del Ueglainenlo para la cgecücion de la ley. de. 8 de Enero de 1845; cuidando de dar 
aviso á este. Gobienio'de provincia antes-de 1.° dé Julio de haber sido nombrados los asociados de 
que. queda hecho niérilo, y para el 1." de Agosto dé haberse practicado la rectificación. León 1.° 
de Junio de IÍ55.'!.=J-uis Anloi/io Meoro. . •' 

L t o n , imprenta y lit. de Manuel González l ieáondo, ralle Nueva. 
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